[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.emf]

ACUERDO No. 1336 DE 2001

(Diciembre 19)

“Por el cual se provee la correcta aplicación de los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994 y 43 de 1995  para los cargos de Asistente Jurídico Grado 19 y Asistente Social Grado 18” 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las conferidas por los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y demás disposiciones concordantes,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Establécese la siguiente equivalencia para los cargos de Asistente Jurídico Grado 19 y Asistente Social Grado 18 en los regímenes salariales ordinario y especial:

DENOMINACIÓN
Remuneración Mensual
Grados
Asignación Básica

Régimen Especial

Régimen Ordinario

(Decreto 1475 de 2001)

(Decreto 1474 de 2001)

Asistente Jurídico Grado 19 
1.854.674
12
682.407

Asistente Social Grado 18



1.674.765
10
602.718

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diez y nueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil uno (2001) 

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ

Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaria
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